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Asegura que los cambios pueden tener riesgos políticos y legales

“Hacer ajustes al Acuerdo puede
afectar su legitimidad”: Ruti Teitel
La profesora argentina es una autoridad mundial
en justicia transicional. Desde la New York Law
School, en EE. UU., le hace seguimiento al
Acuerdo de Paz colombiano.
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Como catedrática de la Facultad
de Derecho de la New York Law
School y profesora visitante en la
London School of Economics,
Ruti Teitel le hace seguimiento al
proceso de transición que atra-
viesa Colombia desde el acuerdo
entre el Estado y la exguerrilla de
las Farc. Sus textos, que abordan
temáticas como la historia y la
evolución del discurso de la justi-
cia transicional, son un referente
ineludible para quienes se apro-
ximan al tema y buscan aplicarlo
a contextos en los que superar re-
presiones y graves violaciones a
los derechos humanos con oca-
sión de conflictos armados o regí-
menes dictatoriales.

Teitel, quien ha visitado el país
en el marco de actividades acadé-
micas, califica el Acuerdo de Paz
entre el Gobierno y las Farc como
“balanceado” y llama la atención
sobre la posibilidad de que las
modificaciones sustanciales pue-
dan restarle legitimidad ante la
comunidad internacional. “No
conozco alternativa a lo pactado y
no conozco opiniones que criti-
quen el Acuerdo sin que su opi-
nión esté politizada”, señala.

¿Qué significa este acuerdo para la
a c a d e m i a?

Es el primer ejemplo histórico
de cómo un país, en su tránsito
para dejar el conflicto, pudo ba-
lancear los principios internacio-
nales de justicia penal y los prin-
cipios de justicia transicional con
los problemas o dilemas domésti-
cos. Esta es la primera vez que es-
to ocurre. Si uno recuerda el pre-
cedente sudafricano o los dile-
mas en Argentina, eso pasaba en
un período distinto, que no fue
global, cuando la justicia transi-
cional no había sido internacio-

nalizada y no había principios
globales. Este es el primer acuer-
do, en el nuevo siglo, que refleja
los objetivos y los principios in-
ternacionales de justicia transi-
cional, y pudieron armonizarse
con los problemas y objetivos do-
mésticos, políticos, económicos y
legales. Eso me parece genial.

¿Qué reparos tienen frente al
m o d e l o?

Cuando hay intervenciones in-
ternacionales, hay preguntas so-
bre cómo van a seguir las supervi-
siones al proceso o cómo lo verá la
CPI. Es sabido que el principio
fundamental de justicia penal in-
ternacional es la complementa-
riedad, y por eso Colombia es un
ejemplo, porque se relacionan los
actores internacionales de justi-
cia con los actores e instituciones
domésticas. Esa es la pregunta del
siglo XXI, porque todo se relacio-
na a eso y hay muchos intentos
por echar para atrás la interven-
ción internacional. Lo que se
plantea es cuál va a ser la relación
de jurisdicción internacional y la
jurisdicción doméstica. Y si no
funciona en su ámbito doméstico,
habrá intervención internacio-
nal. Por eso la complementarie-
dad es tan importante.

En el país, en cambio, hay dudas y
fuertes críticas frente a todo el
s i ste m a …

Claro que va a haber preguntas.
Es un camino y es un proceso, pe-
ro se debe seguir con el aliento
con el cual empezó.

Este 20 de julio se posesionaron en
el Congreso 10 exguerrilleros de las
Farc. Una de las críticas tiene que
ver con que no pasaron antes por la
JEP. ¿Qué opina?

Hubo un proceso de desmovili-
zación, las Farc dejaron las armas
y tengo entendido que ya han acu-
dido a la JEP. Esa es una medida
para crear confianza. Además,
fue una forma de normalización
del sistema político para inte-
grarlos en él. Esto pasó en Irlanda

del Norte. Ambos lados deben
mostrar medidas de confianza.

¿Deberían acudir primero ante la
j u st i c i a?

Me parece que esto no fue parte
del Acuerdo. Para mí, sería bueno
continuar con el Acuerdo, que
tiene legitimidad política y tuvo
apoyo de líderes globales. Sería
un problema moverse de lo acor-

d a d o.

¿Cómo enfrentar el rechazo a los
miembros de las Farc, quienes
también cometieron crímenes
g rave s?

En la justicia transicional hay
una parte que se trata del pasado y
otro componente que tiene como
finalidad construir el futuro y la
comunidad política. Hay algo

muy importante y es que la comu-
nidad política se está creando con
este proceso. La gente que quiere
que las Farc sean algo separado de
esa comunidad está eligiendo
volver al pasado y tener una co-
munidad política sin ellos. Este
proceso es fundamental porque
se negoció tener un país y no co-
munidades separadas.

El nuevo gobierno contempla hacer
“unos ajustes” a lo acordado…

Eso tendría que ser supervisa-
do de nuevo y llamaría la atención
de los actores y las instituciones
internacionales. Siempre hay un
riesgo de perder la legitimidad y
el respaldo internacional. Insisto
en que es un riesgo legal y políti-
co, porque echaría para atrás el
Ac u e rd o.

Uno de los puntos que se quieren
cambiar versa sobre el tratamiento
a los miembros de la Fuerza
Pública…

Si hay un proceso deliberado y
abierto se puede discutir. No es
que no se puedan hacer esos cam-
bios; la pregunta es qué legitimi-
dad van a tener y si eso puede
afectar la cooperación de distin-
tos actores en el sistema. Esto
también puede reabrir la pregun-
ta internacional en términos judi-
ciales. Los cambios, entonces,
van a tener que ser supervisados y
analizados bajo los precedentes y
normas legales.

¿La CPI podría activar su
competencia si no se resuelve
pronto esta nueva modificación
p ro p u e st a?

Sin duda. La CPI sigue supervi-
sando. Sería un retraso y una gran
vergüenza que la comunidad in-
ternacional tenga que asumir res-
ponsabilidad por los crímenes
domésticos en Colombia. Me pa-
rece que parte de la responsabili-
dad nacional es mostrar confian-
za en las instituciones domésti-
c a s.

Por otro lado, nos enfrentamos a
nuevos fenómenos de violencia y
parte de las víctimas han sido los
líderes sociales. ¿Cómo lee esta
s i t u a c i ó n?

Ha habido asesinatos y mucha
violencia en las últimas semanas,
y es cierto que cuando hay un
acuerdo como este es un período
delicado en los países. A veces hay
más violencia en la transición que
durante el conflicto, hasta que se
hace estable el futuro. La preocu-
pación es volver al pasado. Y no
hay alternativa al proceso legal: si
éste avanza, la gente va a creer
que es el modo, no la violencia.

J u st i c i a
p a ra laPa z
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

Ruti Teitel le hace seguimiento al acuerdo desde la New York Law School.

El alcance del paramilitarismo en el suroccidente colombiano
El bloque Calima de las Autodefensas Unidas
de Colombia (Auc) operó en colaboración con
la Fuerza Pública en los departamentos de
Cauca, Valle del Cauca y algunos municipios
de Huila y Quindío. Esa es una de las conclu-
siones más importantes que arrojó el informe
del Centro Nacional de Memoria Histórica
Bloque Calima de las AUC: depredación para-

militar y narcotráfico en el suroccidente colom-
biano, presentado el 24 de julio en Cali.

Esta complicidad, según el informe, se dio
“por acción y por omisión” y facilitó su man-
do, pues “su llegada prácticamente no fue
contrarrestada por la Fuerza Pública”. A es-
to se suma que “esta colaboración fue re-
compensada con incentivos económicos a

integrantes de la Fuerza Pública, propor-
cionados por los paramilitares”.

El informe también revela que el narco-
tráfico fue la principal fuente de ingresos
de este grupo. Sin embargo, la extorsión,
los robos y saqueos fueron importantes
cuando rompieron relaciones con narcos
del norte del Valle.

››119 masacres
y 3.400 hechos de
d e s p l a z a m i e n to
forzado fueron
cometidos por el
bloque Calima
entre 1999 y 2004.
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